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SU Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Factura No. 001- 002- 0000576 72 Notario - Quinto 
notariaeloromachalaquintaQgmail.com 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA HELICOPTEROS 

VALDEZ 8: CARVALLO AERVIPS CIA, LTDA., QUE 

ho ¡ OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES CÉSAR 

AS WLADIMIR BARAHONA PROAÑO Y XIMENA 
   

  

7 PATRICIA JARAMILLO GRANJA; CONYUGES 

8 SEÑORES FRANCISCO RUBEN CARRILLO 

9 SÁNCHEZ Y ADRIANA DE LOURDES HERRERA 

do 10 TAMAYO; CONYUGES SEÑORES LUIS GUSTAVO 

E ES, y CUESTA RAMÍREZ Y CORAZÓN DE MARÍA RUGEL 

320% TORRES; CONYUGES SEÑORES CLAUDIO 
Ez BERNARDO MERA ROMERO Y LIDA VERÓNICA 

a JARAMILLO GRANJA; Y CONYUGES SEÑORES JOSÉ 

EE AGUSTÍN MÉNDEZ VALAREZO Y JEANNETH 

E YOLANDA MORA MANTILLA, A FAVOR DE LOS 

17 SEÑORES PABLO ANTONIO VALDEZ CARVALLO Y 

18 JULIA ILDA IZURIETA FLORES.-------- DI: 2 COPIAS 

19 CUANTIA: $. 3.200,00 DOLARES AMERICANOS.- 

20 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

21 Oro, República del Ecuador, hoy viernes veintinueve de Junio 

22 del año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA KENYA 

23 SORAYA NARVAEZ CARRASCO, NOTARIA SUPLENTE DE 

24 LA NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA, EN 

25 RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL UNO CINCO 

26 CUATRO CUATRO - DP CERO SIETE -DOS MIL DIECIOCHO 

7 - CA, comparecen por sus propios derechos, en calidad de 

cedentes, los cónyuges señores CÉSAR WLADIMIR
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BARAHONA PROAÑO Y XIMENA PATRICIA JARAMILLO 

GRANJA de estado civil casados entre sí, Piloto Comercial y 

empleada pública, domiciliados en la ciudad de Quito en las 

calles Sector Lumbisi el Limonar Valencia S13-274 y Madrid, 

de paso por esta ciudad de Machala, correo electrónico: 

wladybara37Wyahoo.com; los cónyuges señores FRANCISCO 

REDEN CARRILLO SÁNCHEZ Y ADRIANA DE LOURDES 

A
 

HERRERA TAMAYO, de estado civil casados entre sí, Piloto 
[da 

AS 

d
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omñere ial y empleada pública, domiciliados en la ciudad de 

fren las calles - Juan Díaz N37-164 y Rodrigo Muriel de 

Baño por esta ciudad de Machala, correo electrónico: 

atari hotmail com; los cónyuges señores LUIS 

GUSTAVO CUESTA RAMÍREZ Y CORAZÓN DE MARÍA 

RUGEL TORRES de estado civil casados entre sí, Piloto 

Comercial y empleada pública, domiciliados en la ciudad de 

rv
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Cuenca en las calles Marcos Joffre Oe5-196 y Baltazar Bereche 

de paso por esta ciudad de Machala, correo electrónico: 

gcuestaMgrupovipsecuador.com; los cónyuges señores 

CLAUDIO BERNARDO MERA ROMERO Y LIDA VERÓNICA 

JARAMILLO GRANJA de estado civil casados entre sí, Piloto 

Comercial y empleada pública, domiciliados en la ciudad de 

Quito en la Avenida Luis Tufiño OE2-127 y José Gabriel 

Navarro de paso por esta ciudad de Machala, correo 

electrónico: cnera19860 gmail.com; y, los cónyuges señores 

JOSÉ AGUSTÍN MÉNDEZ VALAREZO Y JEANNETH 

YOLANDA MORA MANTILLA, de estado civil casados entre 

sí, Piloto Comercial y empleada pública, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil en la Urbanización Ciudad Celeste 1
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-dos- 

etapa la Peninsula de paso por esta ciudad de Machala, correo 

electrónico: jmendezOgrupovipsecuador.com; y por otra 

parte en calidad de Cesionarios el señor PABLO ANTONIO 

VALDEZ CARVALLO de estado civil casado, comerciante, 

domiciliado en la ciudad de Quito en las calles González 

Suarez y Plácido Caamaño Conjunto Londonfield de paso por 

esta ciudad de Machala, correo electrónico: 

pvaldezOgrupovipsecuador.com; y, señora JULIA ILDA 

IZURIETA FLORES de estado civil casada, empleada privada, 

domiciliado en el Cantón Camilo Ponce Enríquez en la 

Avenida Abdón Calderón y Urbanización Covicendes de paso 

por esta ciudad de Machala, correo electrónico: 

jizurieta2(Ogrupovipsecuador.com.- Los comparecientes: 

Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a 

los documentos de identificación que se presentaron ante mí, 

los mismos que fueron convalidados conforme los 

certificados digitales de datos de identidad obtenidos del 

Portal virtual del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

que se anexan como habilitantes con la autorización de los 

comparecientes conforme al artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

continuación: .--=--=-====---- SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual 

us
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conste: la cesión y transferencia de participaciones de la 

compañía HELICOPTEROS VALDEZ €: CARVALLO AERVIPS 

CIA. LTDA CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas:------- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta escritura pública por una parte como cedentes: 1.- Los 

cónyuges señores CÉSAR WLADIMIR BARAHONA PROAÑO Y 

XIMENA PATRICIA JARAMILLO GRANJA; 2.- Los cónyuges 

Séñores FRANCISCO RUBEN CARRILLO SÁNCHEZ Y ADRIANA 

a LOURDES HERRERA TAMAYO, 3.- Los cónguges señores 
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28 UGEL TORRES; 4.- Los cónyuges señores CLAUDIO 
SEA 

X2 

GRANJA; y 5.- Los cónyuges señores JOSÉ AGUSTÍN MÉNDEZ 

VALAREZO Y JEANNETH YOLANDA MORA MANTILLA, todos 

por sus propios y personales derechos, todos de nacionalidad 

ecuatoriana; y, por otra parte en calidad de cesionarios: El 

señor PABLO ANTONIO VALDEZ CARVALLO de estado civil 

casado; y, señora JULIA ILDA IZURIETA FLORES, de estado 

civil casada.- Los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, quienes 

libre y voluntariamente, convienen en celebrar la presente 

cesión y transferencia de participaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada.--------- SEGUNDA.-ANTECEDENTES: 

a) La compañía HELICOPTEROS VALDEZ g£ CARVALLO 

AERVIPS CIA. LTDA.,, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Machala, el diecisiete de noviembre del 

dos mil dieciséis, ante el Notario Quinto, Abogado Marco 

A Eduardo Zambrano Zambrano, debidamente inscrita en el
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-tres- 

Registro Mercantil del Cantón Machala, el diecisiete de 

noviembre del mismo año, bajo el número cuatrocientos uno, 

Repertorio número cuatro mil quinientos treinta y nueve, con 

un capital de diez y seis mil dólares de los Estados Unidos de 

América ($16.000,00), dividida en 16.000 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una. b) 

Mediante escritura pública celebrada el trece de enero de dos 

mil diecisiete, se realizó la reforma de estatutos en su objeto 

social, la misma que se encuentra debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala el diecinueve de Enero 

de dos mil diecisiete, bajo número de repertorio ciento 

veintiocho, inscripción número veintitres. C) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

HELICOPTEROS VALDEZ 8: CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA,, 

reunida el siete de junio de dos mil dieciocho, por unanimidad 

resolvió: 1.-Autorizar la cesión de participaciones de los socios: 

1.- César Wladimir Barahona Proaño y Ximena Patricia 

Jaramillo Granja; 2.- José Agustín Méndez Valarezo y Jeanneth 

Yolanda Mora Mantilla; 3.- Luis Gustavo Cuesta Ramírez y 

Corazón de María Rugel Torres; 4.- Claudio Bernardo Mera 

Romero y Lida Verónica Jaramillo Granja; y 5.- Francisco Rubén 

Carrillo Sánchez y Adriana de Lourdes Herrera Tamayo a favor 

de los cesionarios: 1.- Pablo Antonio Valdez Carvallo y 2.- Julia 

llda Izurieta  Flores.-----=------- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- En virtud de lo expuesto, los Cedentes 

conyugues: 1.- Señor César Wladimir Barahona Proaño y Señora 

Ximena Patricia Jaramillo Granja; 2.- Señor José Agustín 

Méndez Valarezo y Señora Jeanneth Yolanda Mora Mantilla; 3.-
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1 Señor Luis Gustavo Cuesta Ramírez y Señora Corazón de María 

2 Rugel Torres; 4.- Señor Claudio Bernardo Mera Romero y 

3 Señora Lida Verónica Jaramillo Granja; y 5.- Señor Francisco 

4 Rubén Carrillo Sánchez y Señora Adriana de Lourdes Herrera 

5 Tamayo, por sus propios y personales derechos, debidamente 

6 autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, ceden el total de las participaciones de la Compañía 

HELICOPTEROS VALDEZ €: CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA,, 

a favor de los Cesionarios de la siguiente manera: 1.- Señor 

a 
00
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102 32 Lésar Wladimir Barahona Proaño y Señora Ximena Patricia 
O 2 

113 2 ¿Jaramillo Granja; cede el total de NOVECIENTOS SESENTA 
AS 

1 rticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

A
 

13 Esa los Estados Unidos de América cada una de la siguiente 

14 ¿oGfanera: OCHOCIENTAS participaciones a favor de la señora 

15 Julia llda Izurieta Flores y ciento sesenta participaciones 

16 iguales, acumulativas e indivisibles a favor del señor Pablo 

17 Antonio Valdez Carvallo. 2.- Señor José Agustín Méndez 

18 Valarezo y Señora Jeanneth Yolanda Mora Mantilla, cede 

19 seiscientas cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

20 indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

21 una a favor del Señor Pablo Antonio Valdez Carvallo. 3.- Señor 

22 Luis Gustavo Cuesta Ramírez y Señora Corazón de María Rugel 

23 Torres; cede seiscientas cuarenta participaciones iguales, 

24 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

25 América cada una a favor del señor Pablo Antonio Valdez 

26 Carvallo. 4.- Señor Claudio Bernardo Mera Romero y Señora 

27 Lida Verónica Jaramillo Granja; cede trescientas veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar
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-cuatro- 

de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor 

Pablo Antonio Valdez Carvallo. 5.- Señor Francisco Rubén 

Carrillo Sánchez y Señora Adriana de Lourdes Herrera Tamayo; 

cede seiscientas cuarenta participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una a favor del señor Pablo Antonio Valdez Carvallo. En 

consecuencia el cuadro de integración de capital de la 

Compañía HELICOPTEROS VALDEZ 8: CARVALLO AERVIPS 

CIA. LTDA. queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

PORCENT. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

PABLO ANTONIO 95% VALDEZ USD 15200 15200 15200 

CARVALLO. 

JULIA ILDA USD 800 800 800 5% 
IZURIETA FLORES 

0, 

TOTAL: USD 16000 16000 16000 100%             
  

Por la presente cesión, los cedentes dejan de ser socios de la 

compañía, manifestando que no tienen que formular, ningún 

reclamo y bajo ningún concepto en el futuro.--- CUARTA: 

ACEPTACION.- Por su parte los Cesionarios: Señor Pablo 

Antonio Valdez Carvallo y Señora Julia llda Izurieta Flores, 

aceptan la cesión de participaciones a su favor.---- QUINTA: 

PRECIO: Las Cedentes y el Cesionario fijan como precio por las 

participaciones cedidas el valor nominal de USD 1.00 dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, tal como se fija en el 

Art. 5 del Estatuto de la Compañía HELICOPTEROS VALDEZ €: 

CARVALLO  AERVIPS CIA. LTDA, los Cesionarios se 

comprometen a pagar el valor de USD 3.200 dólares de los 

Estados Unidos de América, por las participaciones cedidas a su
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favor al momento de la firma del presente instrumento las 

mismas que son recibidas a entera satisfacción..--- SEXTA: 

ANOTACIONES.- De esta cesión de derechos y acciones se 

tomará nota al margen de la Escritura de constitución de la 

Compañía HELICOPTEROS VALDEZ £: CARVALLO AERVIPS 

CIA. LTDA.---- SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Para 

la realización de la presente cesión de participaciones se 

adjuntan como documentos habilitantes el Acta de Junta 

Extraordinaria y Universal de socios celebrada el 07 de junio de 

2018.--==-= OCTAVA: AUTORIZACION LEGAL.- Queda 

autorizada la Abogada María Verónica Guatemala Toapanta, 

UP
LE
NT
E 

Qu
AL
A 

para realizar las gestiones que sean necesarias ante la 
4 
úperintendencia de Compañías, Registro Mercantil y demás 

5 

> 
a afines competentes, a fin de obtener el total 

EG 
5 3 aperfeccionamiento legal del presente acto.--------- NOVENA: 

AH : DECLARACIÓN: Los comparecientes certifican y declaran que 

en la Acta de Junta Extraordinaria y Universal de socios 

celebrada el siete de Junio del dos mil dieciocho, de forma 

unánime, los socios aprobaron y autorizaron la cesión de 

participaciones de la Compañía HELICOPTEROS VALDEZ é 

CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA,., en los términos constantes 

en la presente escritura pública y de conformidad al Acta que 

forma parte como documento habilitante.- Anteponga y agregue 

usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público. Abogada Verónica 

Guatemala. Matrícula 15033 C.A.P ¡ooo inmeon--- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leída
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=CinCe- 

1 que le fue por el Notario, a los comparecientes, aqueilos se 

2 ratifican en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

3 unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

4 presente escritura, de todo lo cual DOY FE ¡cesocsncirincons 

   
8 CÉSAR WLADIMIR BARAHONA PROAÑO 

C.C. No. 170985427-5 
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27 LUIS GUSTAVO CUESTA RAMÍREZ pS 

28 C.C. No. 170419584-9 SIGUEN...
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..MAS FIRMAS 

  

C.C. No. 090779146-1 

A 
——JuvrbaRo 

clauDIó 6 BERNARDO MERA ROMERO 
ZA 

EC No. 130965259-0 
E 

E E: E Zaid] e V: A de $ 35 
« AN 

LIDA VERÓNICA JARAMILLO GRANJA 

   

C.C. No. 171910353-1 

  

     
JEAN H YOLANDA MORA MANTILLA 

C.C. No. 171074191-7 

SIGUEN...



A -seis- ¡Yaer 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA HELICOPTEROS VALDEZ 8 CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN MACHALA EL 07 DE JUNIO DE 2018. 

En la ciudad de Machala, a los 07 días del mes de junio del 2018, siendo las 

(12h00 a.m.) doce horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en las 

calles, Pichincha entre Junín y Tarqui S/N, se reúnen los socios: 1.- Sr. 

CESAR WLADIMIR BARAHONA PROANO, propietario de NOVECIENTAS 
SESENTA participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, equivalente a 
NOVECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; 2. Sr. PABLO ANTONIO VALDEZ CARVALLO, propietario de 

DOCE MIL OCHOCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles por un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, equivalente a DOCE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 3. Sr. JOSÉ AGUSTÍN MÉNDEZ 
VALAREZO, propietario de SEISCIENTOS CUARENTA participaciones 

juáles, acumulativas e indivisibles por un valor nominal de un dólar de los 

tádos Unidos de América, equivalente a SEICIENTOS CUARENTA 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 4. Sr. CLAUDIO 
RNARDO MERA ROMERO, propietario de TRESCIENTAS VEINTE 
eipaciones iguales, acumulativas e indivisibles por un valor nominal de un 

lár de los Estados Unidos de América, equivalente a TRESCIENTOS 
Se DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 5. Sr. LUIS 
GUSTAVO CUESTA RAMIREZ, propietario de SEISCIENTAS CUARENTA 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, equivalente a SEISCIENTAS 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS DE AMERICA; y 6. Sr. 
FRANCISCO RUBÉN CARRILLO SÁNCHEZ, propietario de SEISCIENTOS 
CUARENTA participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, equivalente a 

SEISCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, actúan todos por sus propios y personales derechos. Quienes 

representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, por lo que de 

acuerdo a lo que establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en 
concordancia con el Reglamento de Juntas Generales, deciden por 

UNANIMIDAD constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS, para tratar y resolver el siguiente orden del día, 
previamente aprobado por UNANIMIDAD, el mismo que se refiere a: 

  

   

   
   

1. CONSTATACIÓN DE QUORUM. 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE 
LOS SOCIOS señor JOSÉ AGUSTÍN MENDEZ VALAREZO, 
propietario de SEISCIENTOS CUARENTA participaciones iguales,



A Quer 
acumulativas e indivisibles por un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, equivalente a SEISCIENTOS CUARENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; señor 
CLAUDIO BERNARDO MERA ROMERO, propietario de 
TRESCIENTAS VEINTE participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles por un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América, equivalente a TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; señor LUIS GUSTAVO CUESTA 
RAMIREZ, propietario de SEISCIENTAS CUARENTA participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles por un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, equivalente a SEISCIENTAS 

SCUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS DE AMERICA; y señor 
É FRANCISCO RUBÉN CARRILLO SÁNCHEZ, propietario de 
3 SEISCIENTOS CUARENTA participaciones iguales, acumulativas e 
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y indivisibles por un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cedan a favor del señor PA 

3LO ANTONIO VALDEZ CARVALLO, LAS PARTICIPACIONES 
POSEEN EN LA COMPAÑÍA. 
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. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL 
SOCIO señor CESAR WLADIMIR BARAHONA PROAÑO, propietario 
de NOVECIENTAS SESENTA participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles por un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, equivalente a NOVECIENTOS SESENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ceda CIENTO SESENTA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, equivalente a CIENTO 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA al 
señor PABLO ANTONIO VALDEZ CARVALLO); del paquete social que 

posee dentro de la Compañía; así como OCHOCIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América, equivalente a 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; CEDA a favor de la señora JULIA ILDA IZURIETA 

FLORES, del paquete social que posee en la Compañía, de la manera 

antes manifestada. 

Autorizar y poner en conocimiento la admisión de la nueva socia 
señora JULIA ILDA IZURIETA FLORES.- 

Autorizar al Gerente General la ejecución de las decisiones tomadas 
por los socios en la presente Junta.



9) Xx ser osiete- 

Preside la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, el Presidente 
de la compañía Señor JOSE AGUSTIN MENDEZ VALAREZO, y actúa como 
secretario el Gerente General de la Compañía Señor PABLO ANTONIO 
VALDEZ CARVALLO, acto seguido se da lectura al PRIMER punto del orden 
del día, el mismo que se refiere a: CONSTATACIÓN DE QUÓRUM..- El Señor 

presidente, dispone que el Señor Secretario de la Junta elabore la lista de los 

socios presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum 

legal correspondiente, lo que permite al Señor José Agustín Méndez Valarezo, 

declarar legalmente instalada la presente JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL de socios; 

Se da lectura al segundo punto del orden del día el cual corresponde a 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE LOS 
SOCIOS señor JOSÉ AGUSTÍN MÉNDEZ VALAREZO, propietario de 
SEISCIENTOS CUARENTA participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles por un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

«América, equivalente a SEISCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

¿ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; señor CLAUDIO BERNARDO MERA 
¿ROMERO, propietario de TRESCIENTAS VEINTE participaciones iguales, 

26 umulativas e indivisibles por un valor nominal de un dólar de los Estados 

Vhidos de América, equivalente a TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE 
S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; señor LUIS GUSTAVO CUESTA 

ns ÍREZ, propietario de SEISCIENTAS CUARENTA participaciones iguales, 

2 zácumulativas e indivisibles por un valor nominal de un dólar de los Estados 
+ Únidos de América, equivalente a SEISCIENTAS CUARENTA DOLARES DE 

¿Los ESTADOS DE AMERICA; y señor FRANCISCO RUBÉN CARRILLO 
SÁNCHEZ, propietario de SEISCIENTOS CUARENTA participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles por un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, equivalente a SEISCIENTOS CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cedan a favor del 
señor PABLO ANTONIO VALDEZ CARVALLO, LAS PARTICIPACIONES 
QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA.. Toman la palabra los señores José 

Agustín Méndez Valarezo, Claudio Bernardo Mera Romero, Luis Gustavo 

Cuesta Ramírez, Francisco Rubén Carrillo Sánchez, quienes de manera 

conjunta solicitan autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios, para ceder a favor del señor PABLO ANTONIO VALDEZ 

CARVALLO todas las participaciones que poseen en la compañía 

HELICÓPTEROS VALDEZ 8 CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA., a favor del 
señor PABLO ANTONIO VALDEZ CARVALLO; dicha cesión la realizará por 
convenir a sus intereses. La Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios a prueba de manera UNÁNIME autorizar a los socios señores Cesar 

Wladimir Barahona Proaño, José Agustín, Claudio Bernardo Mera Romero, 

Luis Gustavo Cuesta Ramírez, Francisco Rubén Carrillo Sánchez, para que 

cedan las participaciones de su paquete social de la manera indicada por ellos 

a favor del señor Pablo Antonio Valdez Carvallo. 
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Se da lectura al tercer punto del orden del día el cual corresponde a 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL



A ¡yoer 
SOCIO señor CESAR WLADIMIR BARAHONA PROAÑO, propietario de 
NOVECIENTAS SESENTA participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

por un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

equivalente a NOVECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ceda CIENTO SESENTA participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles por un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, equivalente a CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA al señor PABLO ANTONIO VALDEZ 
CARVALLO, del paquete social que posee dentro de la Compañía; así como 

OCHOCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, equivalente a 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 
CEDA a favor de la señora JULIA ILDA IZURIETA FLORES, del paquete 

social que posee en la Compañía, de la manera antes manifestada. Toma la 
3 palabra el señor CESAR WLADIMIR BARAHONA PROAÑO, quien solicita 

$ Agorización de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para 

er a favor del señor Pablo Antonio Valdez Carvallo ciento sesenta 
S Basicipaciones del paquete social que posee en la Compañía 

E JCÓPTEROS VALDEZ 8 CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA,; y a la señora 
E Elida Izurieta Flores ochocientas participaciones del paquete social que 

És en la compañía HELICÓPTEROS VALDEZ 8 CARVALLO AERVIPS 
“LTDA.; dicha cesión la realizará por convenir a sus intereses. La Junta 

CER eral Extraordinaria y Universal de socios a prueba de manera UNÁNIME 
dalgorizar al socio señor Cesar Wladimir Barahona Proaño para que ceda 

“ciento sesenta participaciones al señor Pablo Antonio Valdez Carvallo y 

ochocientas participaciones de su paquete social a favor de la señora Julia llda 

Izurieta Flores. 
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Se da lectura al cuarto punto del orden del día el cual corresponde a Autorizar 

y poner en conocimiento la admisión de la nueva socia señora JULIA ILDA 
IZURIETA FLORES.- Toma la palabra el señor CESAR WLADIMIR 
BARAHONA PROAÑO quien pone en conocimiento de la Junta la admisión de 
una nueva socia.- La Junta por unanimidad aprueban a la señora JULIA ILDA 
IZURIETA FLORES como nueva socio de la Compañía HELICÓPTEROS 
VALDEZ 8 CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA. 

Con respecto al quinto y último punto toma la palabra el Sr. Claudio Bernardo 
Mera Romero indicando que las decisiones tomadas por la junta de socios 
requieren formalizaciones ante las instituciones de control, por lo que propone se 

autorice al Gerente General la ejecución de las decisiones tomadas por los socios 
en la presente junta. Luego de la deliberación correspondiente, la junta de socios 
aprueba por unanimidad la autorización al Gerente General para que ejecute las 

decisiones adoptadas en la presente junta.



-o0cho- 

M 

Agotados los puntos del orden del día, el presidente otorga unos minutos de reserva 

para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad. 

La Presidencia, declara concluida la sesión a las trece hora: (13:00 p.m.) 

Firman los asistentes, conjuntamente con el Secretario, que: «1sí lo certifica. 

    
r. Valdez Cárvallo Pablo Antonio, 

Socio Secretario - Gerente General 

3 Sh Méndez > Valafez José Agustín 
Socio — Presídente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709854275 
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Nombres del ciudadano: BARAHONA PROAÑO CESAR WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/MERA/SHELL 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
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Instrucción: SUPERIOR 
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Profesión: PILOTO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO GRANJA XIMENA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: BARAHONA ERAZO RAUL ULPIANO 

Nombres de la madre: PROAÑO JACOME MERCEDES ANGELA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: NANCY VICENTA PIZARRO RIOFRIO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 188-129-00117 

Mio 
188-129-00117 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QHregistrocivil.qob.ec 

          

  

          

  

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ne REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 rincón: cxtaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704439817 

Nombres del ciudadano: CARRILLO SANCHEZ FRANCISCO RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

—— SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1958    Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
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Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA TAMAYO ADRIANA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: CARRILLO VICTOR 

Nombres de la madre: SANCHEZ VICTORIA CELIA 

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: NANCY VICENTA PIZARRO RIOFRIO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 184-128-99861 

184-128-99861 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQHregistrocivil.gob.ec 

        

      

  

    

  

  

  

  

  

| | $ E a - Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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> REPÚBLICA DEL ECUADOR ce NERO S Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707406714 

  

Nombres del ciudadano: HERRERA TAMAYO ADRIANA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

SUAREZ 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ea 
E Z6. Sexo: MUJER 
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Instrucción: BACHILLERATO 

pp E0 
2 o Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRILLO SANCHEZ FRANCISCO RUBEN 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: HERRERA VICTOR 

Nombres de la madre: TAMAYO MARIA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704195849 

Nombres del ciudadano: CUESTA RAMIREZ LUIS GUSTAVO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

1 Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1955 

     Nacionalidad: ECUATORIANA 
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307 Sexo: HOMBRE 

E E a > 0 A 
23 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PILOTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUGEL TORRES CORAZON DE M 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1987 

Nombres del padre: CUESTA GENARO 

Nombres de la madre: RAMIREZ GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: NANCY VICENTA PIZARRO RIOFRIO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907791461 

    
Nombres del ciudadano: RUGEL TORRES CORAZON DE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/    
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| | | | | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUESTA RAMIREZ LUIS 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1987 

Nombres del padre: RUGEL MORENO CARLOS, 

Nombres de la madre: TORRES CAMACHO ZOILA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: NANCY VICENTA PIZARRO RIOFRIO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 
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Nombres del ciudadano: MERA ROMERO CLAUDIO BERNARDO 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

> y | Fechadenacimiento: 25DE AGOSTO DE 1986 

  | 3 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO GRANJA LIDA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: MERA BRAVO HUMBERTO ALCIVIADES 

Nombres de la madre: ROMERO ZAMBRANO SANTA ISABEL 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

A Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERA ROMERO CLAUDIO BERNARDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: JARAMILLO CARLOS AUGUSTO 

Nombres de la madre: GRANJA MARCIA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: NANCY VICENTA PIZARRO RIOFRIO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 187-129-00033 

| | AN | il | | | l [ | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

187-129-00033 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Artt. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

  

    

  

      

      

        

Documento firmado electrónicamente Ex 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Rregistrocivil.gob.ec
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may REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915664643 

Nombres del ciudadano: MENDEZ VALAREZO JOSE AGUSTIN 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA MANTILLA JEANNETH YOLANDA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2003 

Nombres del padre: MENDEZ VARGAS CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VALAREZO MEJIA CARMEN MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: NANCY VICENTA PIZARRO RIOFRIO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

f    / 

N? de certificado: 180-129-00164 
E X 

| A IN Il | Il | [| Ing. Jorge Troya Fuertes 
180-129-00164 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafQregistrocivil.gob.ec 
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PE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro-Civil, Identificación y Cedulación 

> Dirección General de Registro Clvil, 

+ Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ar
ra
se
o 

g
n
T
E
 

q Ú
 up
 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDEZ VALAREZO JOSE AGUSTIN 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2003 

Número único de identificación: 1710741917 

Nombres del ciudadano: MORA MANTILLA JEANNETH YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

eL ' Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1969 

ES 62 | 
40 | 
Da | 
SE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres del padre: MORA OSWALDO FRANCISCO 

Nombres de la madre: MANTILLA SALCEDO BLANCA REBECA 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2010 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: NANCY VICENTA PIZARRO RIOFRIO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - ELORO - MACHALA 

a, 
N* de certificado: 188-129-00198 Cc Y? 

3 188-129-0019 
    

  

        

  

  

        

    
Fuertes 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vahdarlo en:https:/fvirtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

Z E 
Ing. Jorge Troya 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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pi REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cc esc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0602455495 

Nombres del ciudadano: IZURIETA FLORES JULIA ILDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1970 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAUCA NAVARRO GERMAN EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 1993 

Nombres del padre: IZURIETA P SEGUNDO JUAN 

Nombres de la madre: FLORES MARIA TEOLINDA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 

risa MONIGA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

N? de certificado: 182-131-54173 

8 ODIAN 
182-131-54173 

* 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia de) documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

     
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Abg. Marco Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto 

rigeloromachalaquintaQgmailc 

=yaintiuno=- 

  

   

“MÁS FIRMAS 

/ Y 

IÑIO VALDEZ CARVALLO 

6  C.C.No.070186576-8 

    

10 JULIA ILD TZÚRIETA FLORES 

n C.C.No. 060245549-5 

  

«nevera E 

16 ABG. KENYA SORAYA NARVÁEZ CARRASCO 

17 NOTARIO - QUINTO 

18 
SE OTORGO ANTE MI, Y EN FÉDE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

19 TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN 
VEINTIUNO FOJAS UTILES QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO EN EL 

20 MISMO LUGAR Y FECHA DE SJ CELEBRACION.- 
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ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública 
de Constitución de la compañía denominada 

HELICOPTEROS VALDEZ 8 CARVALLO AERVIPS CIA. 

LTDA.,, se procedió a tomar nota de la escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que otorgan los 

cónyuges señores CÉSAR WLADIMIR BARAHONA 

PROAÑO Y XIMENA PATRICIA JARAMILLO GRANJA; 

CONYUGES SEÑORES FRANCISCO RUBEN CARRILLO 

SÁNCHEZ Y ADRIANA DE LOURDES HERRERA TAMAYO; 

CONYUGES SEÑORES LUIS GUSTAVO CUESTA RAMÍREZ Y 
CORAZÓN DE MARÍA RUGEL TORRES; CONYUGES 

SEÑORES CLAUDIO BERNARDO MERA ROMERO Y LIDA 

VERÓNICA JARAMILLO GRANJA; Y CONYUGES SEÑORES 

JOSÉ AGUSTÍN MÉNDEZ VALAREZO Y JEANNETH 
YOLANDA MORA MANTILLA, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

PABLO ANTONIO VALDEZ CARVALLO Y JULIA ILDA 

IZURIETA FLORES, celebrada mediante escritura pública 

celebrada ante esta Notaria, el veintinueve de Junio del año 

dos mil dieciocho.- 

Machala, 29 de Junio del 2018 

  



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3013 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 44 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MACHALA /29/06/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HELICÓPTEROS VALDEZ 8: CARVALLO AERVIPS CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES A FOJA N” 7.904 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2016, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HELICÓPTEROS VALDEZ €. CARVALLO AERVIPS CIA.LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 Xx 
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